
                                                                                           
 

 

 
 

APROBACION DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACION PARA LA ADJUDICACION DEL 

CONTRATO PARA LA APROBACION DEL EXPEDIENTE CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE EMISION DE CERTIFICACIONES DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE 

VIVIENDAS Y EDIFICIOS DE VIVIENDAS EXISTENTES. EXPTE VI/24/05-S   

 

 

El Consejero  Delegado de VIPASA actuando como órgano de contratación, adoptó el 

Acuerdo de inicio del Expediente de Contratación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

116 de la LCSP.  

 

En los términos del art. 28 del mismo cuerpo legal, se motiva la necesidad de la 

contratación. Han sido redactados los Pliegos que rigen la contratación, y acreditada la 

existencia de crédito. 

 

Por ello, visto el informe jurídico y habiéndose dado cumplimiento a lo establecido en los 

arts. 116 y 117 de la LCSP, el Consejero Delegado, actuando como órgano de contratación: 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. - Aprobar el expediente de contratación para la adjudicación del Contrato por 

Lotes del servicio de emisión de certificaciones de eficiencia energética de viviendas y 

edificios de viviendas existentes Nº Expte. VI/24/05-S. 

  

SEGUNDO. - Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas y de Prescripciones 

Técnicas.   

  

TERCERO. - Aprobar el gasto que conlleva la presente contratación. 

 

CUARTO. - De conformidad con lo establecido en el art. 326 de la LCSP, designar a los 

miembros de la Mesa de Contratación: 

Presidenta: Patricia Pozueco Méndez-Suárez 

Presidenta suplente: Elena Rodríguez García. 



                                                                                           
 

 

 
 

Secretaria: María Teresa Tramón Díaz 

Secretaria suplente: Pilar Miranda Fernández 

Vocal: Javier García Blanco 

Vocal: Elena Llaneza Hevia 

Vocal suplente: Natalia Fernández Fano 

  

  

QUINTO. - Designar como responsable del contrato, de conformidad con el art. 62 de la 

LCSP, a: 

Juan José Lastra García-Barón, Director Técnico. 

 

SEXTO. - Publicar su adjudicación y formalización en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. Tramitar electrónicamente la licitación en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público. 

 

  

 

 

 

 

Fdo.: Jesús Daniel Sánchez Fernández 
Consejero Delegado y Vicepresidente de VIPASA 
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